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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción 
y comercialización de los productos de la apicultura en Extremadura, 
correspondientes al año 2021. (2021061476)

En España, el marco legal de los programas apícolas queda definido por el Real Decreto 
930/2017, de 27 de octubre, por el que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el 
marco de los programas nacionales anuales y se modifica el Real Decreto 209/2002 de or-
denación de las explotaciones apícolas. Esta disposición recoge el régimen de actuaciones, 
financiación, comunicación y aplicación del PNA, siguiendo las directrices propuestas desde la 
Comisión Europea. 

El Plan Nacional Apícola para el trienio 2020-2022 fue aprobado por la Decisión de la Comisión 
de 12 de junio de 2019, en relación con la Decisión de Ejecución (UE) 2019/974 de la Comi-
sión de 12 de junio de 2019, que aprobaba los programas nacionales de mejora de la produc-
ción y la comercialización de productos apícolas presentados por los Estados miembros, en 
virtud del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y que decide 
la contribución de la Unión a dicho programa.

El incremento presupuestario del 70% del Programa Nacional Apícola, aprobado por la Unión 
Europea durante el periodo transitorio de la nueva Política Agraria Común (PAC) que abarca 
2021 y 2022, ha posibilitado que Extremadura aumente la financiación de las líneas de ayu-
das ya establecidas en nuestra comunidad, así como la introducción de dos línea de ayudas, 
contempladas entre las ocho líneas recogidas el Programa Nacional Apícola, y que hasta ahora 
no había sido posible subvencionar por falta de dotación presupuestaria. Así, se incluye, entre 
las líneas a subvencionar, las medidas de apoyo a la repoblación de la cabaña apícola, que 
comprende la adquisición de reinas, así como la adquisición del material necesario para su 
cría y aislamiento.

Las bases reguladoras de estas ayudas se encuentran establecidas en la Orden de 16 de abril 
de 2021, por la que se establecen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las 
ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los pro-
ductos de la apicultura, que establece que el procedimiento de concesión de la subvención 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria de carácter periódico, 
mediante resolución de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de agri-
cultura y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y 
no discriminación. 
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Conforme al artículo 24.2 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (DOE n.º 45, de 8 de marzo de 2021), “cuando las convocatorias 
de subvenciones financiables con fondos europeos no estén incluidas en un decreto de bases 
reguladoras aprobado conforme al apartado anterior, no será necesaria la autorización previa 
del Consejo de Gobierno, cualquiera que sea su cuantía”.

En virtud de las bases reguladoras, y en uso de las competencias atribuidas en el artículo 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el artículo 2 del Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria anual de las ayudas des-
tinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los productos de la 
apicultura para el ejercicio 2021, conforme a las bases reguladoras establecidas en la Or-
den de 16 de abril de 2021, por la que se establecen y regulan en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comer-
cialización de los productos de la apicultura. (DOE n.º 75, de 22 de abril).

2. Podrán ser objeto de estas ayudas las siguientes medidas:

 a)  Asistencia técnica a las apicultoras y los apicultores y a sus agrupaciones. 

 b)  Lucha contra las agresiones y enfermedades de las colmenas.

 c)  Racionalización de la trashumancia.

 d)  Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis de los productos apícolas para ayudar a 
los apicultores y apicultoras a comercializar y a valorizar sus productos.

 e)  Medidas de apoyo a la repoblación de la cabaña apícola.

 f)  Seguimiento de mercado.

 g)  Mejora de la calidad de los productos con objeto de explotar el potencial de los mismos 
en el mercado.

3.  A efectos de las ayudas incluidas en esta convocatoria, la campaña apícola será la com-
prendida entre el 1 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 2021.
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Segundo. Personas beneficiarias y requisitos.

Serán personas beneficiarias de las ayudas contempladas en la presente resolución, sin per-
juicio de las condiciones especificadas para cada medida en los artículos 3 a 9, ambos inclu-
sive, de la Orden de 16 de abril de 2021:

1.  Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones apícolas, incluidas las de titu-
laridad compartida, contempladas en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias, que reúnan las siguientes condiciones:

 a)  Ser titular de una explotación apícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Tener inscritas las colmenas de su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias 
(Sector Apícola) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio y llevar realizando la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero de 2021, 
a excepción de aquellas personas titulares que hubieran adquirido la titularidad por 
fallecimiento, jubilación o incapacidad laboral de la persona titular, siempre que fuere 
familiar, como máximo hasta el cuarto grado. Asimismo, se exceptúan los supuestos de 
fuerza mayor. El número de colmenas subvencionables no podrá ser superior al número 
de colmenas censadas a 31 de diciembre de 2020, sin poder superar las 500 colmenas, 
salvo en el caso del artículo 4 apartados a) y b) de las bases reguladoras, en que podrá 
exceder de dicho número.

      El cumplimiento del requisito de inscripción y el número de colmenas censadas será 
comprobado de oficio por el órgano gestor mediante consulta realizada al Registro de 
Explotaciones de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

 c)  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

 d)  No estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e)  Estar en posesión de Seguro de daños y responsabilidad Civil en el momento de la pre-
sentación de la solicitud.

 f)  No haber sido objeto de una reducción de la subvención, según lo estipulado en el artí-
culo 14.6, letra c) de las bases reguladoras.

 g)  Realizar, al menos, un tratamiento al año frente a la varroosis, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula 
un Programa Nacional de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la miel.
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      Dicho tratamiento deberá haber sido realizado en 2020, siempre y cuando la persona 
titular de la explotación haya tenido colmenas censadas con anterioridad al 15 de julio 
de dicho año. Los tratamientos podrán consistir en:

  — Tratamientos quimioterápicos contra varroosis.

  — Tratamientos contra varroosis autorizados compatibles con la apicultura ecológica.

 h)  Cumplir las previsiones contenidas en el Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por 
el que se establecen normas de Ordenación de las Explotaciones Apícolas.

 i)  No ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para los mismos fines que estas 
líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

2.  Las cooperativas de primer y segundo grado y las organizaciones de apicultoras y apiculto-
res con personalidad jurídica propia, que reúnan las siguientes condiciones:

 a)  Que las personas que la integran, solicitantes de las ayudas de los apartados a), c) y 
d) del artículo 4 y de las previstas en el artículo 5 y 8 de las bases reguladoras, cuyas 
colmenas se computen como subvencionables, cumplan los requisitos establecidos en 
el apartado anterior.

 b)  Estar inscritas en el Registro correspondiente. El cumplimiento de este requisito será 
comprobado de oficio por el órgano gestor mediante consulta realizada al Registro de la 
Junta de Extremadura correspondiente.

 c)  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

 d)  No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
ria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e)  No ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para los mismos fines que estas 
líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

      En el caso de las cooperativas de primer y segundo grado deberán cumplir, además, los 
siguientes requisitos:

    1º.  Tener entre sus fines principales la comercialización en común de la producción de 
sus socios conforme a los Estatutos vigentes.

    2º.  Estar constituidas en un plazo de dos años anteriores a la presentación de la solicitud.
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      Una misma persona sólo podrá ser beneficiaria de ayudas por una misma actuación de 
forma única para cada una de sus colmenas, bien a título individual, bien como inte-
grante de una cooperativa u organización representativa.

Tercero. Plazo, modelo y lugar de presentación de solicitudes.

1.  El plazo para la presentación de la solicitud de ayudas será de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta reso-
lución de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  La solicitud será conforme al modelo normalizado, que se adjunta como anexo de la pre-
sente resolución de convocatoria, disponible también en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura http://
www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, a través de la iniciativa ARADO Y LA-
BOREO, y podrá presentarse en el Registro electrónico de cualquier Administración u Orga-
nismo de los previstos en el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en los lugares previstos 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidas a la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura.

Cuarto. Documentación.

1.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la 
Administración, debiendo a tal efecto la persona interesada indicar en qué momento y ante 
qué órgano administrativo ha presentado dicha documentación.

     Cuando el órgano gestor tenga dudas sobre alguna de las copias aportadas, podrá requerir 
de forma motivada la exhibición del documento o de la información original.

     Se presumirá la autorización de la persona interesada para recabar o consultar la docu-
mentación necesaria para la gestión de las ayudas por el órgano gestor de la subvención. 
Se podrá no consentir dicha consulta manifestando su oposición, en cuyo caso habrán de 
aportarse los documentos que correspondan junto con la solicitud. 

2.  Con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de 
esta resolución y, en su caso, poder valorar las solicitudes conforme a las puntuaciones 
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establecidas en el artículo 11 de la Orden de 16 de abril de 2021, junto con la solicitud 
deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Las personas titulares de explotaciones contempladas en el punto 1 del apartado 2 de-
berán aportar la siguiente documentación:

  —  Copia del NIF de la persona solicitante. Este documento podrá ser comprobado de 
oficio por el órgano gestor de la subvención, salvo que conste expresamente la opo-
sición de la persona interesada en la solicitud de la subvención, en cuyo caso deberá 
aportarlo.

  —  En caso de que la titularidad de la explotación apícola haya sido adquirida por 
fallecimiento, jubilación o incapacidad laboral de otra persona titular con el que se 
guarde hasta un cuarto grado de parentesco de consanguinidad o afinidad, deberá 
presentarse:

   1º.  Copia del certificado de defunción o del certificado de la Seguridad Social de 
la jubilación o de la incapacidad laboral de la anterior titular de la explotación, 
según sea el caso por el que se adquiera la titularidad de la explotación. Este 
documento podrá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de la subven-
ción, salvo que conste expresamente la oposición de la persona interesada en la 
solicitud de la subvención, en cuyo caso deberá aportarlo.

   2º.  Copia de los libros de familia de todos los afectados en el cambio de titularidad 
para acreditar el grado de parentesco.

   3º.  En caso de que el grado de parentesco alegado sea de consanguinidad, copia 
del libro de familia donde conste el matrimonio o del certificado de matrimonio 
o, en su caso, del registro de uniones de hecho. El certificado de matrimonio o 
el de pareja de hecho podrá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de 
la subvención, salvo que conste expresamente la oposición de la persona inte-
resada en la solicitud de la subvención, en cuyo caso deberá aportarlo.

  —  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  —  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el 
órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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  —  Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para los mismos fines que estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

  —  Copia de la póliza del seguro de daños y responsabilidad civil de sus colmenas, vigen-
te en el momento de la presentación de la solicitud y justificante bancario del pago 
del mismo. En el caso en el que se posea también Seguros Agrarios se presentará 
póliza o certificado de la aseguradora donde se especifiquen las garantías que se 
incluyen en el mismo. 

  —  Copia de las siguientes partes del Libro de Registro de la Explotación Apícola:

   1º.  Hoja del libro de registro en la que figuren los datos de la persona titular, tipo, 
y clase de explotación, así como el número de colmenas.

   2º.  Hoja de traslados en la que figuran los movimientos realizados durante la cam-
paña apícola (del 1 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 2021).

   3º.  Hoja donde figura el tratamiento contra la varroosis realizado en 2020.

  —  Factura de adquisición del producto utilizado contra la varroosis, que podrá ser sus-
tituido por la copia de la hoja de tratamiento del Libro de Registro donde aparezca el 
diagnóstico y el medicamento administrado. En el caso de que el producto requiera 
prescripción veterinaria, deberá aportarse también copia de la receta expedida por 
el veterinario o veterinaria que lo prescribió.

  —  En el caso de tratarse de personas jurídicas, copia de su NIF y de quien ostenta la 
representación legal, así como poder bastante en derecho que acredite las facultades 
de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder 
notarial, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la com-
probación se realizará por el órgano instructor. Los documentos de identidad podrán 
ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subvención, salvo que conste 
expresamente la oposición de la persona interesada en la solicitud de la subvención, 
en cuyo caso deberá aportarlos.

  —  Aquellas personas titulares que pertenezcan a una sociedad cooperativa apícola, 
certificación de dicha sociedad que acredite que son socias de la misma a fecha 1 de 
enero de 2021. Estarán exentos de presentar dicha documentación aquellas perso-
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nas titulares que pertenezcan a una cooperativa que haya presentado solicitud de 
alguna de las ayudas establecidas en esta convocatoria y que hayan presentado el 
listado de personas que la componen.

  —  En caso de personas titulares cuya miel esté amparada en la Denominación de Origen 
Protegida Villuercas-Ibores, certificado del Consejo Regulador de DOP “Miel Villuer-
cas- Ibores” de pertenencia a la misma a fecha 1 de enero de 2021.

  —  Aquellas personas titulares que pertenezcan a una Agrupación de Defensa Sanitaria 
apícola o cooperativa de primer grado que realice un tratamiento común contra la 
varroosis con productos autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios en el que se incluyan al menos el 90 % de las colmenas de las 
personas socias o asociadas a dichas agrupaciones, documentación que acredite la 
retirada individual del producto contra la varroosis antes del 15 de julio de 2021, de 
al menos el 90 % de las colmenas de las personas socias o asociadas, y factura de 
la compra del producto, antes del 15 de septiembre de 2021.

 b)  Las cooperativas de primer y segundo grado contempladas en el punto 2 del apartado 
2 deberán presentar:

  —  Copia de su NIF y del de la persona que ostenta la representación legal. Estos do-
cumentos podrán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subvención, 
salvo que conste expresamente la oposición de la persona interesada en la solicitud 
de la subvención, en cuyo caso deberá aportarlos.

  —  Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación de la per-
sona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo 
que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el 
Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la comprobación se realizará por 
el órgano instructor.

  —  Copia de los Estatutos vigentes. Este documento podrá ser comprobado de oficio por 
el órgano gestor de la subvención, salvo que conste expresamente la oposición de la 
persona interesada en la solicitud de la subvención, en cuyo caso deberá aportarlo. 

  —  Asimismo, deberán aportar esta documentación aquellas personas jurídicas que so-
liciten la ayuda por primera vez o hayan realizado alguna modificación en sus Es-
tatutos y/o en la representación legal con respecto a los indicados en la solicitud 
presentada en años anteriores.

  —  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
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subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  —  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el 
órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

  —  Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para los mismos fines que estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

  —  Listado de integrantes ordenados alfabéticamente con indicación de su NIF y el nú-
mero de colmenas que poseen, así como de los números de registro de las explota-
ciones apícolas integrantes de dichas entidades asociativas. 

  —  Certificado de la Seguridad Social donde conste el nivel de empleo. Este documento 
podrá ser comprobado de oficio por el órgano gestor de la subvención, salvo que 
conste expresamente la oposición de la persona interesada en la solicitud de la sub-
vención, en cuyo caso deberá aportarlo.

  —  Certificado de la secretaría con el visto bueno de la presidencia o, en su caso, de la 
persona administradora única, de las solidarias o mancomunadas, del cumplimiento 
de la proporcionalidad entre mujeres y hombres en el órgano de administración, 
respecto al número de socias y socios que tenga la cooperativa, en el que conste la 
composición del mismo y el cargo que ostenta cada persona.

  —  Memoria descriptiva del curso a realizar, indicando la fecha de inicio, duración, hora-
rio y lugar de impartición, número de personas al que se dirige, medidas de concilia-
ción puestas en marcha para favorecer la asistencia de apicultoras, así como presu-
puesto detallado del coste del mismo, en el caso de que solicite las ayudas previstas 
en el artículo 3. c) de la orden.

  —  Memoria detallada de los estudios a realizar en el caso de solicitar las ayudas del 
artículo 9 de la orden.
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 c)  Las Organizaciones de apicultores y apicultoras con personalidad jurídica propia con-
templadas en el punto 2 del apartado 2, deberán presentar:

  —  Copia de su NIF y del de la persona que ostenta la representación legal. Estos do-
cumentos podrán ser comprobados de oficio por el órgano gestor de la subvención, 
salvo que conste expresamente la oposición en la solicitud de la subvención, en cuyo 
caso deberá aportarlos.

  —  Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación de la per-
sona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo 
que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indicando el 
Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso, la comprobación se realizará por 
el órgano instructor.

  —  Certificados de estar al corriente con Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de la 
subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  —  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el 
órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

  —  Declaración responsable de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria previstas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Declaración responsable de no ser beneficiaria de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
para los mismos fines que estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria de carácter periódico, mediante la presente resolución. 

     Esta resolución de convocatoria, junto con el extracto de la convocatoria, será publicada en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Extremadura conforme 
dispone el artículo 20. 8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura. Asimismo, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el artí-
culo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se publi-
cará dentro del Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura, en la sede electrónica 
corporativa de la Junta de Extremadura, http://sede.gobex.es, y en el Portal Electrónico de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana el texto íntegro de la orden de convocatoria 
y las subvenciones concedidas, con indicación de la relación de los beneficiarios, el importe 
de las ayudas y la identificación de la normativa reguladora.

2.  La Comisión de Valoración de las solicitudes estará integrada por tres personas titulares y 
tres suplentes del Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria, actuando una de ellas en las funciones de presidencia y otra en las de 
secretaría. La designación del personal técnico se hará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura. 

     La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a su consti-
tución, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio: http://juntaex.es/con03/

     La Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en la sección II del capítulo III del 
título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

3.  El orden de prelación de las solicitudes para la concesión de subvenciones se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

 1º.  Dimensión de las explotaciones acogidas a la ayuda, en función del número de 
colmenas:

   a)  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de 
las bases reguladoras, que sean titulares de menos de 150 colmenas objeto de 
subvención, recibirán 2 puntos, y si son titulares de entre 150 y 500 colmenas 
objeto de subvención, recibirán 3,5 puntos.

     El número de colmenas subvencionables se determinará una vez superados los 
controles administrativos y sobre el terreno.

   b)  Las cooperativas de primer y segundo grado y agrupaciones de apicultores y 
apicultoras con personalidad jurídica propia establecidas en el apartado 2 del 
artículo 2 de las bases reguladoras, cuyas personas socias o asociadas sean titu-
lares de entre 500 y 20.000 colmenas objeto de subvención recibirán 4,5 puntos, 
y si son titulares de más de 20.000 colmenas objeto de subvención, recibirán 5 
puntos.

http://sede.gobex.es
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     El número de colmenas subvencionables se determinará una vez superados los 
controles administrativos y sobre el terreno.

 2º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, que a fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud envasen los 
productos apícolas producidos por ellas de acuerdo al Reglamento (CE) n.º 834/2007 
del Consejo de 28 de junio de 2007 sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, recibirán 0,2 puntos.

    El cumplimiento de esta condición será comprobado de oficio por el órgano gestor 
mediante consulta realizada al Registro de Operadores y Productores Ecológicos de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

 3º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, cuya miel esté amparada en la Denominación de Origen Protegida Miel 
Villuercas-Ibores a fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud, recibirán 
0,2 puntos.

 4º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, que a fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud pertenez-
can a una Agrupación de Defensa Sanitaria apícola recibirán 0,2 puntos.

    Si se trata de una Agrupación de Defensa Sanitaria que realice un tratamiento común 
contra la varroosis con productos autorizados por la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios en el que se incluyan al menos el 90 % de las colmenas de 
los asociados a dichas agrupaciones, recibirán 0,5 puntos adicionales.

    La pertenencia a una Agrupación de Defensa Sanitaria apícola, así como el listado de 
apicultores y apicultoras integrantes con indicación de su NIF y número de registro 
de explotación apícola, serán comprobados de oficio por el órgano gestor mediante 
consulta realizada a la Base de Datos de Identificación del Ganado de Extremadura 
(BADIGEX) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

 5º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, que a fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud pertenez-
can a una cooperativa apícola, recibirán 0,2 puntos.

    En ningún caso podrá aplicarse simultáneamente este criterio de valoración con el pre-
visto en el párrafo primero del punto 4.º anterior por pertenencia a una Agrupación de 
Defensa Sanitaria, de manera que por pertenencia a una de estas entidades solo podrá 
obtenerse 0,2 puntos.
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 6º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, que sean titulares de una explotación que tenga la condición de joven 
agricultora o agricultor, recibirán 0,2 puntos.

    Se entenderá por joven agricultora o agricultor, de acuerdo con la definición y condi-
ciones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen normas aplicables a 
los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en 
el marco de la PAC, aquella persona que se instale por primera vez en una explotación 
agraria como jefa de explotación, o que ya se haya instalado en dicha explotación en 
los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda, y no tengan más 
de 40 años en el año de presentación de la solicitud de ayuda.

 7º.  Las cooperativas de segundo grado establecidas en el apartado 2 del artículo 2 de las 
bases reguladoras, que soliciten la ayuda prevista en el artículo 4, apartado b), recibi-
rán 2 puntos.

 8º.  Los solicitantes de ayuda, ya sean personas físicas o jurídicas referidas en el aparta-
do 1 del artículo 2 de las bases reguladoras, como cooperativas de primer o segundo 
grado, u organizaciones de apicultores y apicultoras con personalidad jurídica propia, 
establecidas en el apartado 2 del artículo 2 de las bases reguladoras, que tengan su 
domicilio fiscal a fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud en zona de 
montaña o zonas con limitaciones naturales significativas y/o zonas con limitaciones 
específicas, tal y como se recoge en el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se 
regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, recibirán 1 punto.

 9º.  Las personas físicas o jurídicas establecidas en el apartado 1 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, que ostenten la condición de Agricultora o Agricultor a Título Principal a 
fecha 1 de enero del año de presentación de la solicitud, recibirán 0,5 puntos.

    Tal condición será comprobada de oficio por el órgano gestor mediante consulta rea-
lizada al Registro de Explotaciones de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio. Del mismo modo se le adjudicarán 0,5 puntos a las titularidades 
compartidas, en las que se compruebe que uno de sus miembros tiene la condición de 
Agricultora o Agricultor a Título Principal.

    La condición de explotación de titularidad compartida a los efectos de lo establecido 
en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, como la instalación en la explotación agraria será comprobada de oficio por el 
órgano gestor mediante consulta realizada al Registro de Explotaciones de Titularidad 
Compartida de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
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 10º.  Las cooperativas de primer grado y las agrupaciones de apicultoras y apicultores con 
personalidad jurídica propia establecidas en el apartado 2 del artículo 2 de las bases 
reguladoras, en las que el 80 % de las personas socias o asociadas solicitantes de 
alguna de las ayudas establecidas en la presente orden ostenten la condición de Agri-
cultora o Agricultor a Título Principal a fecha 1 de enero del año de presentación de la 
solicitud, recibirán 0,5 puntos.

 11º.  Las cooperativas de primer grado, en cuyos órganos de administración exista, al me-
nos, un número de integrantes mujeres proporcional al número de socias que tenga la 
cooperativa, así como las cooperativas de segundo grado, que cuenten con al menos 
dos cooperativas de primer grado en cuyos órganos de administración exista, al me-
nos, un número de integrantes mujeres proporcional al número de socias que tenga 
la cooperativa, recibirán 0,2 puntos.

 12º.  Las cooperativas de primer o segundo grado, establecidas en el apartado 2 del artí-
culo 2, en función del número de mujeres socias, recibirán:

   —  0,1 puntos, si el porcentaje de mujeres socias es superior al 20 % e inferior o 
igual al 30 % de la totalidad de integrantes de la cooperativa.

   —  0,2 puntos, si el porcentaje de mujeres socias es superior al 30 % e inferior o 
igual al 40 % de la totalidad de integrantes de la cooperativa.

   —  0,3 puntos, si el porcentaje de mujeres socias es superior al 40 % de la totalidad 
de integrantes de la cooperativa.

      Para aplicar este criterio de valoración a las cooperativas de segundo grado se tendrá 
en cuenta el porcentaje de mujeres socias con respecto al número total de personas 
físicas socias de todas las cooperativas de primer grado que las integran.

      Se subvencionarán aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos establecidos 
y habiendo obtenido una puntuación mínima de cinco puntos, hayan obtenido una 
mayor valoración en aplicación de los criterios establecidos en las bases reguladoras, 
teniendo como límite la cuantía global del crédito presupuestario fijado en esta 
convocatoria, y en su caso la resultante del aumento de la cuantía inicial, que no 
podrá superar el 20 % de la misma, o de la cuantía que corresponda cuando tal 
incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito, o cuando 
se trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá 
producirse antes de resolver la concesión de las subvenciones sin necesidad de una 
nueva convocatoria.
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      En caso de empate en la puntuación y que el crédito disponible no fuera suficiente 
para cubrir íntegramente las solicitudes afectadas, se distribuirá la cantidad disponi-
ble entre todos los solicitantes implicados, procediéndose por tanto a un prorrateo en 
estos casos.

4.  Se designa órgano de ordenación e instrucción al Servicio de Ayudas Sectoriales, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de reso-
lución. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la comisión de valo-
ración, elevará propuesta de resolución al titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, quien en el plazo máximo de seis 
meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, dictará y notificará la 
correspondiente resolución.

     La ausencia de resolución expresa en plazo equivaldrá a la resolución denegatoria de la 
petición de la subvención.

     Contra la resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el órgano que la hubiere dictado o ante el titular de la Consejería, de conformidad 
con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que la persona interesada pueda 
interponer cualquier otro que estime pertinente.

5.  El pago de estas ayudas estará supeditado del cumplimiento de la financiación descrita en 
el apartado 7 de la presente resolución, y se realizará una vez presentada la documenta-
ción a la que se hace referencia en el apartado 4, teniendo en cuenta las especificidades 
establecidas para cada línea en las bases reguladoras, siempre con anterioridad al 15 de 
octubre, y una vez justificado el pago.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la 
convocatoria, programa, y crédito presupuestario al que se imputa, persona beneficiaria y 
cantidad concedida, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Asimismo, la concesión de subvenciones será remitida a la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.



NÚMERO 97 
Lunes, 24 de mayo de 2021

25126

7.  Las personas beneficiarias que perciban ayudas conforme a la presente resolución cuya 
cuantía sea igual o superior a 6.000 euros, deberán adoptar las medidas de identificación, 
información y publicidad de las inversiones subvencionadas conforme al artículo 3 del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre las medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones.

     El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior será causa de reinte-
gro de la subvención, que se exigirá previa tramitación del correspondiente procedimiento.

Sexto. Justificaciones.

1.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 16 de abril de 2021, las personas 
beneficiarias de las ayudas presentarán ante el Servicio de Ayudas Sectoriales:

 a)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 3 apartados a) y b) 
y las del artículo 7 apartado a) y b) de las bases reguladoras presentarán copia de los 
contratos y de las nóminas del personal acogido a estas ayudas así como justificantes 
de gastos y acreditación de los pagos realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2021, mediante la aportación de los originales o copia autentica de los justificantes 
o nóminas, así como del recibo bancario acreditativo del pago.

      Para la justificación del pago de la Seguridad Social, deberán presentar copia de la RLC 
(relación de liquidación de cotizaciones) y RNT (relación nominal de trabajadores) así 
como recibo bancario acreditativo del pago.

      Deberán presentar además, certificado de la persona que ostenta la representación legal 
en el que haga constar que el personal técnico contratado se dedica a la asistencia téc-
nica en materia de sanidad apícola, manejo, reproducción y comercialización y gestión 
de explotaciones, así como que ha sido seleccionado de acuerdo con los principios de 
mérito, capacidad y publicidad.

      La ayuda se abonará en un único pago. Teniendo en cuenta las justificaciones presenta-
das hasta el 15 de septiembre de 2021, así como la garantía de los gastos pendientes 
de justificación hasta el 31 de diciembre de 2021, se realizará un pago anticipado refe-
rido a las nóminas del personal acogido a estas ayudas correspondientes a la parte del 
contrato no justificada. Se presentará aval bancario antes del 15 de septiembre de 2021 
de la parte del pago aún no justificado. Una vez finalizado el año natural de la solicitud, 
justificado el gasto y acreditado el pago, se tramitará expediente de cancelación de aval 
a instancia de la persona interesada.
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      Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 7 apartados a) y b) 
de las bases reguladoras deberán presentar además certificados de la miel producida y 
comercializada en 2020, con el fin de acreditar que se superen las 100 toneladas anua-
les de producción de miel y polen por cooperativas, teniendo en cuenta la equivalencia 
de miel y polen establecida en el artículo 7, párrafo 1º de las bases reguladoras. En el 
caso de que el año de referencia haya sido un año catastrófico en cuanto a producción 
se refiere, se deberá presentar certificación de producción de los tres años anteriores a 
la presentación de la solicitud.

 b)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el apartado a) del artículo 
4 de las bases reguladoras presentarán con anterioridad al 30 de junio de 2021, copia 
auténtica de la factura que acredite la adquisición del producto y justificante del pago 
del mismo, así como, en su caso, copia de la receta prescrita por personal veterinario 
donde figure el número de colmenas.

 c)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el apartado b) del artículo 
4 de las bases reguladoras presentarán en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la resolución de convocatoria de la ayuda, el contrato de 
compraventa del producto/s a utilizar y facturas proforma de compra del producto/s. 

      Con anterioridad al 31 de julio de 2021, fotocopia del documento que acredite indivi-
dualmente la retirada del producto por cada uno de las apicultoras y apicultores.

      Con anterioridad al 15 de septiembre de 2021 la factura en la que se justifique la compra 
del producto. 

      Con anterioridad al 15 de octubre de 2021 deberán justificar el pago de dicho producto/s.

 d)  Las personas beneficiarias de ayudas establecidas en el apartado c) y d) del artículo 
4 de las bases reguladoras deberán presentar antes del 1 de julio de 2021, copia au-
téntica de las facturas y justificantes de pago de la compra de productos alimenticios 
autorizados para las colmenas, así como de la cera adquirida, realizados desde el 16 de 
octubre de 2020 hasta el 30 de junio de 2021.

 e)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 5 de las bases re-
guladoras deberán presentar antes del 30 de junio de 2021, justificantes de los siguien-
tes gastos y pagos realizados desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 30 de junio de 
2021, excepto el seguro de daños y responsabilidad civil, que se podrá presentar hasta 
el 1 de septiembre de 2021.
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      Además, deberán presentar copias de los justificantes de gastos y pagos de:

  e.1)  Adquisición, conservación y mejora de los medios de transporte y material para el 
manejo de colmenas, carretillas para transportes de cuadros de miel, carros para 
paletizar bidones, bombas eléctricas de 12 voltios para repartir alimento líquido en 
alimentadores de las colmenas, eslingas y correas para fijar colmenas, mallas para 
protección de camiones, tiendas de campaña para cosechar miel en el campo, así 
como otros útiles y equipo necesario para facilitar la trashumancia. 

      En relación con los medios de transporte sólo se aceptarán las facturas de 
trashumancia cuya matrícula o número de bastidor coincida con el número que 
aparece en la tarjeta de transporte de animales vivos o en la tarjeta de transporte 
de vehículos.

    —  La tarjeta de transporte de animales vivos: para poder relacionar a la persona 
solicitante con el vehículo que utiliza para el transporte de colmenas.

    —  La tarjeta de transporte de vehículos: para poder relacionar a la persona solici-
tante con el vehículo que utiliza para el transporte de sistemas móviles de ex-
tracción de miel y otros útiles y equipo necesario para facilitar la trashumancia.

  e.2)  Sistemas de protección o vigilancia antirrobo o de geolocalización de las colmenas.

  e.3)  Mejora y acondicionamiento de asentamientos, caminos y sendas, así como la 
incorporación de márgenes florales y barbechos melíferos que incluyan especies 
beneficiosas para la actividad de las abejas melíferas y otros polinizadores

  e.4)  Adquisición de colmenas (cajas) y/o núcleos con fondos sanitarios. 

  e.5)  Extractores eléctricos móviles aptos para la extracción de miel en camiones o pla-
taformas móviles. 

  e.6)  Grupos electrógenos móviles, generadores de corriente eléctrica. 

  e.7)  Desoperculadora eléctrica automática o semiautomática aptas para desopercular 
cuadros de miel en camiones o plataformas móviles.

  e.8)  Bomba para trasegar miel apta para utilizarla en camiones o plataformas móviles. 

  e.9)  Grúas adaptadas en camiones apícolas cuya utilización sea la carga paletizada de 
colmenas en camiones.



NÚMERO 97 
Lunes, 24 de mayo de 2021

25129

  e.10)  Remolques arrastrados por vehículos cuyo uso sea el transporte de colmenas y 
material apícola. 

  e.11)  Estructuras metálicas para paletizar colmenas (jaulas). 

  e.12)  Cazapolenes móviles para la extracción de polen.

  e.13)  Copia de la póliza y justificante de pago de la cuota del seguro de responsabilidad 
civil de las colmenas. En el caso en el que se posea también Seguros Agrarios se 
presentará póliza o certificado de la aseguradora donde se especifiquen las ga-
rantías que se incluyen en el mismo.

 f)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 6 presentarán, 
justificantes de los gastos y pagos realizados antes del 30 de junio de 2021.

 g)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el apartado c) del artículo 
3 presentarán con anterioridad al 30 de junio de 2021: listado de asistentes al curso 
desagregado por sexo, criterio de selección del alumnado en caso de ser el número 
de solicitudes mayor al de plazas disponibles, justificantes de los gastos abonados al 
personal técnico contratado para tal fin, si este es diferente a los contratados por el 
artículo 3 apartado a) y b) de las Orden de 16 de abril de 2021, así como los gastos de 
desplazamiento, alojamiento, manutención y facturas de compra de material utilizado.

 h)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 8 de las bases 
reguladoras deberán presentar fotocopia compulsada de la factura expedida por el cria-
dero de reinas donde se han adquirido las mismas, antes del 30 de junio de 2021, así 
como los justificantes de gastos y pagos realizados desde el 16 de octubre de 2020 
hasta el 30 de junio de 2021.

 i)  Las personas beneficiarias de las ayudas contempladas en el artículo 9 de las bases re-
guladoras deberán presentar antes del 30 de junio de 2021 copia auténtica de los justi-
ficantes de los gastos y pagos realizados desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 30 de 
junio de 2021.

2.  Para la justificación de los pagos y gastos de cualquier naturaleza de los apartados antes 
relacionados se presentará:

 a)  si el gasto es igual o superior a 2.500 €, extracto bancario del pago.

 b)  si el gasto es inferior a 2.500 €, factura sellada (con la mención “pagada”), fechada y 
firmada o ticket de compra adjunto a la factura, o extracto bancario del pago. 



NÚMERO 97 
Lunes, 24 de mayo de 2021

25130

3.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 36. 4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán destinarse los bienes 
subvencionados comprendidos en las letra d) del artículo 4, y las letras a ) y b) del artículo 
5, apartado 2, y en las letras b) y c) del artículo 6, apartado 2 de las bases reguladoras, 
a los fines concretos perseguidos con la subvención un mínimo de cinco años en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, o de dos años, para el resto de bienes.

     En caso de comprobarse el incumplimiento de lo anterior, se procederá a la tramitación del 
correspondiente procedimiento de reintegro de la ayuda.

4.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía que la legislación de Con-
tratos del Sector Público establezca para el contrato menor, la persona beneficiaria deberá 
solicitar al menos tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención.

     La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

Séptimo. Financiación.

El crédito disponible para esta convocatoria será de 2.386.941,45 €, que será abonado con 
cargo a la aplicación presupuestaria 120040000/G/312B/47000/FA14000002/20070089, y 
serán cofinanciadas en un 50 % por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), en 
un 25 % por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el 25 % restante por la 
Junta de Extremadura. No obstante, se podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe 
correspondiente de los créditos que se asignen mediante Conferencia Sectorial del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Octavo. Normativa aplicable.

Con independencia de lo dispuesto en la presente resolución, las ayudas destinadas a mejorar 
las condiciones de producción y comercialización de los productos de la apicultura se regirán 
por lo dispuesto en la Orden de 16 de abril de 2021, por la que se establecen las bases re-
guladoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con el Real Decreto 
930/2017, de 27 de octubre, por el que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el 
marco de los programas nacionales anuales. 
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Noveno. Eficacia.

La presente resolución será eficaz desde el día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio o ante el órgano que la dicta en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 14 de mayo de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A MEJORAR LAS CONDICIONES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA APICULTURA

N.º de Expediente: 
CAMPAÑA: 2021

DATOS DEL PRODUCTOR Y DATOS CONSIGNADOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
(A rellenar sólo si no se utiliza etiqueta identificativa)  

NUEVO APICULTOR: □ SI □ NO

Espacio reservado para la etiqueta identificativa de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio o del Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad

REA:

Apellidos y Nombre NIF:

Razón Social: Teléfono:

Correo electrónico: Sexo:

Domicilio: Fecha de nacimiento:

Municipio:

Localidad:

Provincia Cód. Postal:

Apellidos y Nombre de la persona representante legal: NIF:

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 

Entidad Financiera:

IBAN BANCO SUCURSAL D.C. N.º DE CUENTA

ENTIDAD A TRAVES DE LA CUAL TRAMITA SU SOLICITUD (cuando proceda): 

COOPERATIVA A LA QUE PERTENECE (denominación, indicando si es primer o segundo grado):
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SOLICITA: Las ayudas relativas a:

LÍNEA A. ASISTENCIA TÉCNICA PARA APICULTORES Y AGRUPACIONES DE APICULTORES

□ A.1. Contratación de personal por Cooperativas de 1º y 2º grado.

□ A.2. Contratación de personal por Organizaciones de Apicultores.

□ A.3. Cursos de formación.

LÍNEA B. LUCHA CONTRA AGRESIONES Y ENFERMEDADES DE LAS COLMENAS EN 

PARTICULAR CONTRA LA VARROOSIS

□  B.1. Costes de tratamientos quimioterápicos para persona física o jurídicas, cuando la legislación 

obligue a que la distribución del producto sea directamente del laboratorio al apicultor o esté ins-

crito en el Registro de Operadores de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, con productos 

autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o Tratamientos com-

patibles con la apicultura ecológica.

□  B.2. Costes de tratamientos quimioterápicos para Cooperativas de 2º grado con productos autori-

zados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o Tratamientos compatibles 

con la apicultura ecológica.

□ B.3. Sobrealimentación de las colmenas y renovación de cera.

□ B.4. Purificación de cera.

LÍNEA C. RACIONALIZACIÓN DE LA TRASHUMANCIA

□ C.1. Racionalización de la trashumancia.

□ C.2. Adquisición material trashumancia.

□ C.3. Seguro responsabilidad civil.

LÍNEA D. APOYO A LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE PRODUCTOS APÍCOLAS PARA 
AYUDAR A LA COMERCIALIZACIÓN Y VALORACIÓN DE SUS PRODUCTOS

□ D.1. Contratación servicios análisis de miel y productos apícolas.

□ D.2. Adquisición aparatos, kits, otros materiales para análisis de miel y otros productos apícolas.

□ D.3. Adquisición material para toma de muestras para detectar intoxicaciones plaguicidas.

LÍNEA E. MEDIDAS DE APOYO A LA REPOBLACIÓN DE LA CABAÑA APÍCOLA

□ E.1. Adquisición de reinas.

□ E.2. Material para cría, aislamiento y adaptación de reinas.
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LÍNEA G. SEGUIMIENTO EN EL MERCADO

□ G.1. Realización de estudio de la producción explotaciones apícolas.

□ G.2. Realización de estudio nuevos productos apícolas y presentación de los mismos.

LÍNEA H. MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS CON OBJETO DE EXPLOTAR EL PO-
TENCIAL DE LOS MISMOS EN EL MERCADO

□ H.1. Contratación de personal por Cooperativas de 1º grado.

□ H.2. Contratación de personal por Cooperativas de 2º grado.

SOLICITA: Las ayudas por un total de _________ colmenas y cuya ubicación es:

N.º N.º Colmenas Provincia Término Municipal Finca, lugar, paraje

TOTAL  
COLMENAS
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DECLARACIÓN RESPONSABLE:

□  Declaro que el solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario.

□  Declaro cumplir con los requisitos para ser beneficiario, conforme a lo establecido en las 
bases reguladoras y convocatoria de estas ayudas.

□  Declaro que no soy beneficiario de subvenciones o ayuda otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para los mismos fines que 
estas líneas de ayudas en el año de la convocatoria.

AUTORIZA:

□  AUTORIZO a la Administración, a consultar mis datos tributarios, de domicilio fiscal y para 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal. (En caso de no auto-
rizar, deberá presentar certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal).

□  AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información 
se enviará al teléfono arriba indicado.

□  AUTORIZO a recibir correos electrónicos con información relativa a las notificaciones. La 
información se enviará al correo electrónico arriba indicado.

□  AUTORIZO a la Administración, a facilitar a la Entidad Colaboradora a través de la cual he 
presentado esta solicitud, información respecto a los errores y mejoras de mi expediente.

□  AUTORIZO a la Administración, a la obtención de una copia simple del poder notarial, sien-
do mi Código Seguro de Verificación (CSV): ____________________________________

  Todo ello, a los efectos de acreditar las facultades de representación de la persona firmante 
de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo que se aporte por la 
persona jurídica.
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Se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de oficio de los datos establecidos en 
las bases reguladoras y convocatoria de estas ayudas. En caso contrario, en el que NO otor-
gue el consentimiento para la consulta de oficio y aporte los datos y/o certificados requeridos 
por el procedimiento, marque la/s casilla/s correspondiente/s: 

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos de identidad personal de la persona 
representante legal del solicitante.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los Estatutos de constitución de la persona 
jurídica a efectos de comprobar, la fecha de constitución, la identidad de la persona re-
presentante legal de la persona jurídica, los datos del domicilio social y, en el caso de las 
Cooperativas de primer y segundo grado, que uno de sus fines principales es la comercia-
lización en común de los productos.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. (En caso de 
oponerse, deberá aportar los certificados de encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones frente a la Seguridad Social). 

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del Registro Civil a fin de comprobar 
el certificado de defunción y/o el certificado de matrimonio.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del Registro de Uniones de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a fin de comprobar el certificado de pareja de 
hecho.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de la Seguridad Social a fin de 
comprobar los datos de jubilación o incapacidad laboral.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del Registro de Explotaciones Agra-
rias sobre la titularidad de la explotación apícola y de inscripción y censo de las colmenas.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del Registro de Explotaciones Agra-
rias para la comprobación de la condición de Agricultor a Título Principal.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del censo apícola del Registro de 
Explotaciones Agrarias para la tramitación de la ayuda relacionada en las letras a y b del 
artículo 4 de las bases reguladoras (lucha contra las agresiones y enfermedades de la col-
mena, en particular contra la varroosis).
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□  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica 
de Extremadura. (En caso de oponerse, deberá aportar los certificados de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica de Ex-
tremadura). 

DOCUMENTACIÓN:

El solicitante debe aportar la documentación exigida en las bases reguladoras, quedando ex-
cluida aquella que haya sido autorizada su consulta de oficio por el órgano gestor y la que ya 
obra en poder de la Administración si así se indica posteriormente, según se trate de:

 a)  Las personas físicas y jurídicas titulares de explotaciones apícolas, así como aquéllas de 
titularidad compartida.

 b)  Las Cooperativas de Primer y Segundo grado.

 c)  Las Organizaciones de apicultores y apicultoras con personalidad jurídica propia.

Cuando se haya manifestado oposición a que el órgano gestor recabe o consulte de oficio 
todos o alguno de los datos que figuran en este ANEXO, deberán aportarlos junto al resto de 
documentación exigida en las bases reguladoras, salvo la que ya obre en poder de la Admi-
nistración como se indique posteriormente.

NO APORTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE YA ESTÁN EN PODER DE LA ADMINISTRA-
CIÓN A QUE ME DIRIJO (Indicar, junto a cada documento, el momento y el órgano adminis-
trativo en que se presentó):

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________
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- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

- ________________________________________________________________________

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Trata-
miento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales 
y garantías de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

 —  Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades:

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Gestionar las ayudas del plan Nacional apícola.

mailto:dpd@juntaex.es
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Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 
de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Real Decreto 930/2017, de 27 de octubre, por el que se regula el 
régimen de ayudas a la apicultura en el marco de los programas nacionales anuales.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del trata-
miento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos 
personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación 
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la decla-
ración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo 
prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento 
al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos 
no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del 
interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias.

Transferencias internacionales de datos:
No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejer-
cicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 
en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ____________________________________, a ___ de _______________ de 2021

El/la Solicitante, o representante legal

Fdo.: _____________________________________

DIRIGIDO A: Dirección General de Política Agraria Comunitaria.- SERVICIO DE AYUDAS SEC-
TORIALES.

Avda. Luís Ramallo, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

Original: SERVICIO DE AYUDAS SECTORIALES

1ª Copia: REGISTRO

2ª Copia: INTERESADO

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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